
Guayaquil, 1 1 de mazo del 2019

Señor

JUAN CARLOS PEÑA S.

REPRESENTANTE LEGAL

PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C.A.

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted que

el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la compañía

PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C,A,

DEPECORP S.A., con numero de RUC# 0990943443001, debidamente representado por su Gerente,

el señor Juan Fernando Jurado von Buchwald, ha cedido y transferido DOS MIL DOSCIENTAS

NOVENTA Y UNO (2,291l.acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenía en el capital social de su representada,

esto es, la compañía PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C,A., a favor de la compañía BLUEHOLDING

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con numero de R.U.C, # 0992823666001, representada por su

Presidente, el señor Luis Trujillo Bustamante.

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de la compañía BLUEHOLDING S.4.,

como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que DEPECORP

S.A. tenga o pudiere llegar a tener contra la compañía PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C,A,, por su

calidad de propietaria de las DOS MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y UNO (2,291) acciones que

transfiere.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y además

disposiciones legales.

Atentamente,

.. EL CESIONARIO"

p. BLUIHOLDING S.A.,-^\-t ./ ): z i,,tll-_\C// /rt ,//' )
-Jl¿,* \--r",",21 

t" " '/
'- ---\-- 'J

Luis Trujillo Bustamante

Presidente

"EL CEDENTE''

Jurado von Buchwald

Guayaquil, 5 de abril del 2019 



REGrsrRo útr¡rco DE coNTRreuyeNirs §ffi$
.-.le h*ce bien *l país!

HúrvleRo Ruc:
RazóN socnr-:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFIGACIÓN ARTESANAL:

SOCIEDADES

0992823666001

BLUEHOLDING S,A,

TRUJILLO SEI\¡INARIO LUIS FERNANDO

LOOR POSLIGUA N/ARIA ELENA

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTA BILIDAD:

NÚMERo:

SI

S/N

rec. ¡¡Áct¡¡leNto'

rec. lruscapclóru:

FEc. susPENslóN DEF!NtívA:

12t08t201s

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

rec. rclueLtzncróN:
FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

't2to8t2013

22t10t2014

ACTIVIDAG

ACT,VTDADES DE coMpRA DE ACCtoNES o pARTICtpAcIoNES soc|ALES DE orRAS coN¡pAñtAS

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroqu¡a: ROCAFUERTE Calle: JUNIN Numero: 114 lnterseccion: MALECON Edificio: TORRES DEL RIO piso: 5 Of¡cina: 9
Referencia ubicacion: DIAGONAL AL BANCO BOL¡VARIANO Telefono Trabajo: 043716800 Emai¡: malena2251@hotma¡l.com Cetutár: 0987267859

. ANEXo AcctoNrsrAS, pARTictpES, soctos, t\¡tEMBRos DEL DtRECToRto y ADMtNtsTRADoRES,ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFIC¡OS-ADI- ANEXO RELACION DEPENDENCIA
- ANEXO TRANSACCIONAL SII\,,IPLIFICADO- DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES- DECLARAcIoN DE RETENCIoNES EN LA FÚENTE- DECLARACION MENSUAL DE IVA

Son derechos de.-los coñtibuyentes: Derechos de.trato y conf¡denc¡alidad, Derechos de aslsfenc,a o colaborec¡ón, Derechos económ¡cos, Derechos de ¡nformac¡ón,
Derechos proced¡mentales; para mayor ¡nfomac¡ón con'sulte en M.sr¡.gob.ec.
Las pereonas.natunles cuyo capital, i,n,gresos an.uales o costos ygasfos amales sean superores a /os t¡m¡tes establecidos en el Reglamento para la aplicac¡ón de ta tey
de rélimen tibutario ¡ntemo están obl¡gados a llevar contab¡lidad, convirtiéndose en agéntes de retención, no podrán acogeree aíaegimen' SiÁpiirilaá fÁlSE) y 

"r"declarac¡ones de IVA deberán serpresenfadas de manera mensual.
Recuerde que sus declarac¡ones de.lvA-podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obl¡gado a ttevar contab¡l¡dad, transf¡eru b¡enes opreste serulclos ún¡camente con taifa 0% de IVA y/o sus ventas con tar¡fa d¡ferente de 00/6 sean objeto de retenc¡ón del 1bo,/. de lVA.

F¡EGl§TRADoS,ll1:.:-.;:...:.:l:....=....mDE

# DE ESTABLECIIVIIENTOS REGISTRADOS

JURtsDtcc¡óN
1

\ ZONA 8\ GUAYAS

ABIERTOS

CERRADOS

E.dIffiflEffitffi
Código: RlMRUC201 9000925454

Fecha: 1110412019 17:44:39 PM
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REGtsrRo únlco DE coNTRIBUyENTES
SOCIEDADES §ffid

"..1e h*ce bien al país!

¡lúruERo Ruc:
nazóN socrar:

0992823666001

BLUEHOLDING S.A

No. ESTABLECIMIENTo: 0o'l Estado: ABIERTO _ MATRIZ FEc. tNtcto AcT.: 1gl}7l2}-13
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINIC¡O:
ACTTvtDAD EcoNóMtcA:

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES SOCIALES DE OTRAS COMPAÑIAS
DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Prov¡nc¡a: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroquia: ROCAFUERTE Calle: JUNIN Numero: ll4 tniersecc¡on: I\iIALECON Referenc¡a: DIAGONALAL BANCO
BOLIVARIANO Ed¡ficio: ToRRES DEL RIO Piso: 5 Ofc¡na: I Telefono Trabajo: 043716800 ema¡t: maieniz)5f qtr-otmáii.com cáiriui' ósazzozasg

Código: RIMRUC20'1 9000925454

Fecha: 1110412019 17.44.39 PM
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BLUEHOLDING S.A.
Guayaquil - Ecuador

Guayaquil, octubre 10 de 2017

Señor lngeniero

LUIS ALBERTO TRUJILLO BUSTAMANTE

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de [a Compañía

BLUEHOIDING S.A., en sesión celebrada el dÍa de hoy, por unanimidad resolvió reelegir a

usted PRESIDENTE de la compañÍa, por un período de DOS AÑOS, con los deberes y

atribuc¡ones establecidos en el estatuto social de la misma, entre las que fígura ejercer

indistinta y separadamente la administración y representación legal, iudicial y extrajudicial

de la compañía.

El estado social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo

Octavo del Cantón Guayaqui[, Doctor Humberto Moya Flores, el 5 de Julio de 2013, e

inscrita en el Registro Mercantil el 18 de julio del mismo año'

Atentamente,

- :-)'/'=:-'
¡tg.zós FERNA¡¡6 rR uJ I LLo sEM I NARIo
. 

GERENTE

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía BLUEHOLDING S.A, para el cual he sido

\^Ntñ

c.c.090250292-1



,* Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:44.799
FECHA DE REPERTORIO: l2locU20l7
HORA DE REPERTORIO: l0:56

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

t.- Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el

pre§ente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BLUEH_OLDING
'§.A.,, 

favor de LUIS ALBERTO TRUJILLO BUSTAMANTE' de fojas

45.142 a 45.145, Registro de Nombramientos número 12.471,

Gnoyaquil, l6 de ocnbre de 20 l7

\
Rt,:vts^l)o P(JR: \

I

t-a respoflsabít¡dad sobrc la véracidad y autenticidad dc los d8to§ regisnados, as de exclusiva re§poñsubilidád de tá o el

drcts¡sntc cu&ndo esta o cste provee tídt U infomrción, El lefof de 10 cstabtEcido cn el An.4 dc la IJy del Sist€ma

Nacional de Registro de Datos Públicos.

AGtlILAR
ANTIL

DEL CANTOÑGT.IAYAQUIL

N 
q 0201818
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

099094344300'1

DEPECORP S.A,

DEPECORP S.A.

JURADO VON BUCHWALD JUAN FERNANDO

CONFORIVE MORENO DAVID ERNESTO

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:

NÚMERO:

§ffi#
"."1e h*ce bien *l pais!

NÚMERo RUc:
RAZÓN SoGIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

FEC. NACIMIENTO:

FEc. tNScRrPcróN:

FEc. susPENStóN DEFtNtrtvA:

JURISDIccIóN \ ZONA 8\ GUAYAS

FEC. INICIO ACTIVIDADES;

FEc. AcruALtzActóN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ABIERTOS

CERRADOS

5t

S/N

05/0 1/1 989

22lOShS88

16tO1t2019

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES

Provinc¡a: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroquia: Xl[,4ENA Calle: AV. 25 DE JULIO Numero: S/N Caretero: VIA AL PUERTO MARITIIV1O Kllometro: DOS Y MEDIO
Referencia ubiecion: JUNTO A LAS BODEGAS DE ALMAGRO Telefono Trabajo: 043841560 Fax: 043841384 Email: jjurado@tatsesa.com

ioeLrorcrones rnreurrnlls :, , 
I

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEIVIBROS DEL DIRECTORIO Y ADI\,IINISTRADORES- ANEXO DE DIVIDENDóS, UTILIDADES O BENÉFIC¡ÓS. ADI, ANEXO RELACION DEPENDENCIA- ANEXO TRANSACCIONAL SII\T,IPLIF¡CADO, DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FÜENTE- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA- II\,IPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHíCULOS MOTORIZADOS

Son derechos de-los contr¡buyen esi Derechos de tralo y confidenc¡al¡dad, Derechos de as¡stencia o colaborac¡ón, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo cap¡tal, ¡ngresos anuales o coslos y gastos anuales sean superiores a los limites establec¡dos en el Reglamento para la apl¡cac¡ón de la ley
de rég¡men tr¡butar¡o ¡nterno están obl¡qados a llevar contabil¡dad, conv¡rtiéndose en agentes de retención, no padrán acogerse al Régimen Simplificado (R/SE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
presfe serulclos ún¡camente con tar¡fa 0% de IVA y/o sus ventas con tar¡fa d¡ferente de 0yó sean objeto de retenc¡ón del 100% de lVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1

HffiHÉffiffid#ffiffi
Código: RIMRUC20'1 9000923909

Fecha: 1110412019 16:13:30 PM
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REGtsrRo únlco DE coNTR¡BUvENTES
SOCIEDADES smf

t¡ú¡¡eRo Ruci
RlzóN soclAr:

...le hace bien al paíst
0990943443001

DEPECORP S.A.

No.ESTABLECIM|ENTO: 0O1

NOMBRECoMERCIAL: DEPECoRPS.A.
AcrvDAD EcoNóMtcAr

Estado: ABIERTO _ MATRIZ
FEC. CIERRE:

FEc.rNlctoAcT.: 22t}gt1g8a
FEC. REINICIO:

VENTA-AI poR MAYOR DE pART^ES.y_pt-EzAS qE EQU|POS DE REFR|GERAC|ON

iEñiÁ:4:Éd{üf"'"th'+üüñf"tE'"1|1,,,.1".-!3;.*"'ACTIVIDADES DE ALQUILER OEUÁOÚiNANIÁV'ÉóÚiPbS DE USO ESPECIAL
DtREccróN ESTABLECtMtENTó:

Provincia: GUAYAS Canton: GLIAYAQUIL Paroqu¡a; XIMENA calle: AV- 25 gE JULIO Numero: s/N Referencia:JUNTo A LAS BoDEGAS DE ALMAGRO Canetero: vlAAL PUERTo MARlrlMo K¡lometro: DósV üÉóióiá;ffi;?r;ÉJi., o¿esaG6o É;o;á'rii'i5bi'i'r"ir, ¡¡rrado@tatsesa.com

Código: RlMRUC201 9000923909

Fecha: 11t04/2019 16:13:30 pM
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DEPECORP §.A.
Guayaquil-Ecuador

Guayaquil, lT deEnero del 2018

Señor
JUAN FERNANDO JURADO VON BUCHWALD
Ciudad.

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía
DEPECORP S..4. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted Gf,RENTE de esta compañí4
por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la
misma, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de Ia compañía de manera individual.

DEPECORP S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada por el Notario Undécimo del Cantón

Guayaquii, Doctor Hugo Amir Gugrrero, el 15 de Agosto de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquii el 22 de Septiembre de 1988. El estatuto ha sido objeto de varias reformas, siendo la última
Escritura Pública, la celebrada ante el Notario Decimo Quinto de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza
Requena, el l6 de Julio del 1994 e inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de Enero del 1995.

Muy atentamente,
DEPECORP S.A*

Acepto el cargo de GERENTE .1e la Compañía DEPECORP S.A. para la .rut 't é ,¡ao elegido, siendó mi
nacionalidadecuatoriana,conc,i':iirladeciudadaniaN'.0906 10596-0.CuÚaquil. lTdeEner'otlel :0 18.

^# i:fii- rjÁTos-DE' Esrrl
,, *!*-{S iii$eiti;rtiüi..j Crlii$TA¡,i i
;,:,,-itiri,, i:i.{ ¡'l*,jA Di SüüLjRiDAIr.i
, :' }i;i'iil ¡-;,-i¡\i,{. '¡,

N CARLOS PENA SEMINARIO
ESIDENTE

JURADO VON BUCHWALD



§B fficgEsÉno MerearEÉEE de ffiwayaquEE
NUMERO DE REPERTORIO:2.901
FECHA DE REPERTORIO: t 8/ene/201 8
HORA DE REFERTORIO: I4:22

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

L.- Con fecha dieciocho de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DEPbCORP S.A., a

favor de JUAN FERNANDO JURADO VON BUCIIWALD, de fojas
2.827 a 2.830, Registro de Nombramientos número 849.

ORDEN:2901

Guayaqtril,22 de enero de 2018

li^
REVISADO t OR: !/ .¿

La responsabilídad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, ai teno¡ de lo establecido en el Art. 4 de la I-ey del Sistema
Nacional de Regist¡o de Datos Públicos.

R AGUILAR

DELEGADO

t\l I .1ñilr.i 
=41I\- U/-DDl-IU



Guayaquil,05 de abril del 2019.

Señor

JUAN CARLOS PEÑA S.

REPRESENTANTE LEGAL

PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C.A.

Ciudad. -

De nuestras consideraciones:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted que

el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la compañía

PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C.A.

DEPECORP S.A., con numero de RUC# 0990943443001, debidamente representado por su Gerente, el

señor Juan Fernando Jurado Von Buchwald, ha cedido y transferido UNA (1) acción ordinarias y

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que

mantenía en el capital social de su representada, esto es, la compañía PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI

C.A., a favor de ING. LUIS FERNANDO TRUJILTO SEMINARIO de nacionalidad ecuatoriana, con numero

de C.l. # 0908855117

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor del lng. Luis Fernando Trujillo Seminario,

como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que DEPECORP

S.A. tenga o pudiere llegar a tener contra la compañía PREDIOS Y EQUIPOS PREQUI C.A., por su calidad

de propietaria de UNA (1) acción que transfiere.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y además disposiciones

legales.

Atentamente,

" EL CEDENTE"

p. DEPECORP S.A

" EL CESIONARIO"

p. LUIS FERNANDO TRUJILLO SEMINARIO

Jurado Von Buchwald ndo Trujillo



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

099094344300'1

DEPECORP S.A,

DEPECORP S.A.

JURADO VON BUCHWALD JUAN FERNANDO

CONFORIVE MORENO DAVID ERNESTO

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:

NÚMERO:

§ffi#
"."1e h*ce bien *l pais!

NÚMERo RUc:
RAZÓN SoGIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

FEC. NACIMIENTO:

FEc. tNScRrPcróN:

FEc. susPENStóN DEFtNtrtvA:

JURISDIccIóN \ ZONA 8\ GUAYAS

FEC. INICIO ACTIVIDADES;

FEc. AcruALtzActóN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ABIERTOS

CERRADOS

5t

S/N

05/0 1/1 989

22lOShS88

16tO1t2019

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES

Provinc¡a: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroquia: Xl[,4ENA Calle: AV. 25 DE JULIO Numero: S/N Caretero: VIA AL PUERTO MARITIIV1O Kllometro: DOS Y MEDIO
Referencia ubiecion: JUNTO A LAS BODEGAS DE ALMAGRO Telefono Trabajo: 043841560 Fax: 043841384 Email: jjurado@tatsesa.com

ioeLrorcrones rnreurrnlls :, , 
I

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEIVIBROS DEL DIRECTORIO Y ADI\,IINISTRADORES- ANEXO DE DIVIDENDóS, UTILIDADES O BENÉFIC¡ÓS. ADI, ANEXO RELACION DEPENDENCIA- ANEXO TRANSACCIONAL SII\T,IPLIF¡CADO, DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FÜENTE- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA- II\,IPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHíCULOS MOTORIZADOS

Son derechos de-los contr¡buyen esi Derechos de tralo y confidenc¡al¡dad, Derechos de as¡stencia o colaborac¡ón, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo cap¡tal, ¡ngresos anuales o coslos y gastos anuales sean superiores a los limites establec¡dos en el Reglamento para la apl¡cac¡ón de la ley
de rég¡men tr¡butar¡o ¡nterno están obl¡qados a llevar contabil¡dad, conv¡rtiéndose en agentes de retención, no padrán acogerse al Régimen Simplificado (R/SE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
presfe serulclos ún¡camente con tar¡fa 0% de IVA y/o sus ventas con tar¡fa d¡ferente de 0yó sean objeto de retenc¡ón del 100% de lVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1

HffiHÉffiffid#ffiffi
Código: RIMRUC20'1 9000923909

Fecha: 1110412019 16:13:30 PM
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REGtsrRo únlco DE coNTR¡BUvENTES
SOCIEDADES smf

t¡ú¡¡eRo Ruci
RlzóN soclAr:

...le hace bien al paíst
0990943443001

DEPECORP S.A.

No.ESTABLECIM|ENTO: 0O1

NOMBRECoMERCIAL: DEPECoRPS.A.
AcrvDAD EcoNóMtcAr

Estado: ABIERTO _ MATRIZ
FEC. CIERRE:

FEc.rNlctoAcT.: 22t}gt1g8a
FEC. REINICIO:

VENTA-AI poR MAYOR DE pART^ES.y_pt-EzAS qE EQU|POS DE REFR|GERAC|ON

iEñiÁ:4:Éd{üf"'"th'+üüñf"tE'"1|1,,,.1".-!3;.*"'ACTIVIDADES DE ALQUILER OEUÁOÚiNANIÁV'ÉóÚiPbS DE USO ESPECIAL
DtREccróN ESTABLECtMtENTó:

Provincia: GUAYAS Canton: GLIAYAQUIL Paroqu¡a; XIMENA calle: AV- 25 gE JULIO Numero: s/N Referencia:JUNTo A LAS BoDEGAS DE ALMAGRO Canetero: vlAAL PUERTo MARlrlMo K¡lometro: DósV üÉóióiá;ffi;?r;ÉJi., o¿esaG6o É;o;á'rii'i5bi'i'r"ir, ¡¡rrado@tatsesa.com

Código: RlMRUC201 9000923909

Fecha: 11t04/2019 16:13:30 pM
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DEPECORP §.A.
Guayaquil-Ecuador

Guayaquil, lT deEnero del 2018

Señor
JUAN FERNANDO JURADO VON BUCHWALD
Ciudad.

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía
DEPECORP S..4. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted Gf,RENTE de esta compañí4
por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la
misma, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de Ia compañía de manera individual.

DEPECORP S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada por el Notario Undécimo del Cantón

Guayaquii, Doctor Hugo Amir Gugrrero, el 15 de Agosto de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquii el 22 de Septiembre de 1988. El estatuto ha sido objeto de varias reformas, siendo la última
Escritura Pública, la celebrada ante el Notario Decimo Quinto de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza
Requena, el l6 de Julio del 1994 e inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de Enero del 1995.

Muy atentamente,
DEPECORP S.A*

Acepto el cargo de GERENTE .1e la Compañía DEPECORP S.A. para la .rut 't é ,¡ao elegido, siendó mi
nacionalidadecuatoriana,conc,i':iirladeciudadaniaN'.0906 10596-0.CuÚaquil. lTdeEner'otlel :0 18.

^# i:fii- rjÁTos-DE' Esrrl
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N CARLOS PENA SEMINARIO
ESIDENTE

JURADO VON BUCHWALD



§B fficgEsÉno MerearEÉEE de ffiwayaquEE
NUMERO DE REPERTORIO:2.901
FECHA DE REPERTORIO: t 8/ene/201 8
HORA DE REFERTORIO: I4:22

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

L.- Con fecha dieciocho de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DEPbCORP S.A., a

favor de JUAN FERNANDO JURADO VON BUCIIWALD, de fojas
2.827 a 2.830, Registro de Nombramientos número 849.

ORDEN:2901

Guayaqtril,22 de enero de 2018

li^
REVISADO t OR: !/ .¿

La responsabilídad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, ai teno¡ de lo establecido en el Art. 4 de la I-ey del Sistema
Nacional de Regist¡o de Datos Públicos.
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ELÉCCI{I}IE§
S'MüÉIiHS CERTIF ICADO PR§1/|§|O f\¡AL
sñ¿§

F§CHA: §uayaquil, t1 de abril del ?Q{9 No.- CNE-DpG-0?6S6

Certifico que la (el) ciudadana {o):

LUI§ FERNANDO TRUJILLO SEMINAR.IO

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908855117

§e le extiend* elpresenle CERTIFICADO PROYI§|O}IAL, válido hasta el12 de julio del2019
para cualquier tramite tanto privado c*mo público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisíón de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de la* multas establecidas
en el Código de la Democracia. por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una v€z que el Consejo Nacíanal Electoral
expida los certificados definitivos def proceso eleccionario.

¡¡úTA: E§TE
AB. ARruRo LUCEno plcóN

sr:cRsrAElA Dt tA pELrGAcrós pftovtNctAL ELEcrosAL DEL GUAyAS

REpüBLtcA trEL EsuADoR
CON§EJO NACIONAL EIECTORAT

DELEGACIO¡¡ FROVINCIAL DEL
GUAYAA
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